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TEPECHITLAN, ZAC., A 20 DE ENERO DEL 2025.

ASUNTO: CONSTANCIA DE NUMERACIÓN.

A QUIEN CORRESPONDA:

La qile suscribe LlC. ELSA LUNA ARELLANO, Síndico Municipal de este lugar", por medio de la

presente HAGO CONSTAR: Que bajo protesta de decir verdad manifiestan el ciudadano PABLO

SASTR6 GONZÁLEZ, ser dueño y poseedor de una bodega, ubicada en la calle EL ANDADOR, DE

LA CüIViUNIDAD EL TERRERO, perteneciente municipio de Tepechitlán, Zacatecas, a la que

aficialmente le fue asignado el ntimero 8'Ao (QCHO'A')"

A soticitucl del interesado se extiende la presente en la Población de Tepechitlán, Estado de

Zacatecas, para los usos y fines legaies a que haya lugar'
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